
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2022, con la liquidación 

de costas. 

  

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0048100 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría de 

este Despacho Judicial. 

  

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4500554bed9911fd8666c95e75144830f3cffe17bdcd55123cc97fe82ca710db 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


